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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

GRANADA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 2 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume-
ro 41/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte Piedad
de Madrid contra Francisco Miguel Ángel Jimena
Osuna, don Francisco Jimena Ruiz y Entidad Mer-
cantil Francisco Jimena Ruiz e Hijos, Sociedad Anó-
nima en reclamación de credito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la sala de audiencia de este Juzgado, el 25 de
junio de 2003, a las once horas de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en la Entidad Bancaria
B a n e s t o S o c i e d a d A n ó n i m a n ú m e r o
1723000018004100, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 25 de julio de 2003, a las once
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demas prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 25 de septiembre
de 2003, a las once horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Haza de tierra de riego en el pago del Cortijo
de Las Monjas, término de Pinos Puente. Dentro
de su perímetro se ha construido una vivienda con
dos plantas de alzado, destinada a la vivienda, dis-
tribuida en varias habitaciones y servicios. Finca
número 1.366 del Registro de la Propiedad de Santa
Fe. Tipo de subasta 32.000.0000 Pesetas.

2. Casa principal en la Cortijada de Zujaira, tér-
mino de Pinos Puente, con jardín, muros cercados
de piedra y varias naves, una de ellas con un molino
aceitero. Finca número 4.780 del Registro de la
Propiedad de Santa Fe. Tipo de subasta; 40.000.000
Pesetas.

3. Porción de terreno. En la Fábrica conocida
como Productos, situada en los pagos llamados de
las Monjas, Cerro de Frias, Palucina y sobrante
del Maertes o Sequillo, término de Atarfe. Finca
número 10.898 del Registro de la Propiedad de
Santa Fe. Tipo de subasta: 99.500.000 Pesetas.

Granada, 1 de abril de 2003.—La Magistrada-Juez;
el/la Secretario.—17.956.

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el Señor Juez de
Primera Instancia e Instrucción número Uno y
Decano de la ciudad de Santa Cruz de la Palma
y su partido, en resolución de fecha de hoy, dictada
en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía,
registrados al número 152/00, sobre reclamación
de cantidad, seguidos a instancia del Procurador
don Álvaro M. Santos Díaz, en nombre y repre-
sentación de Don Carlos Lugo Sosvilla, Don Carlos
lugo Hernández, Don Jorge Poblet Aviño, con
José A. Ugarte Arriola y Don Antonio Moreno
Rubio, contra Don Paulo Aurrecoechea Barruetaña
y otros, por la presente se emplaza a aquellos que
puedan ostentar el carácter de herederos de Don
Manuel Salcedo Izu, Don Francisco Javier Irizar
Aguirre y Don Manuel Belgareche Maruri, y a Don
Juan Artaloitia Uría, en paradero desconocido, para
que en el término de nueve días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de ésta cédula,
comparezcan en legal forma en autos, previnién-
doles que de no hacerlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho. Y para que sirva de
emplazamiento en forma a aquellos que pudieran
ostentar el carácter de herederos de Don Manuel
Salcedo Izu, Don Francisco Javier Irizar Aguirre
y Don Manuel Belgareche Mauri, y a Don Juan
Artaloitia Uría, en paradero desconocido, expido
y firmo la presente Santa Cruz de la Palma, 20
de abril de 2002.—El Secretario Judicial.—17.789.

JUZGADOS DE LO SOCIAL

CARTAGENA

Edicto

D. César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.o 2 de Cartagena,

Hago Saber: Que en este Juzgado de lo Social
y con el número 140/00 se tramita procedimiento
de ejecución por un principal de 7.233,60 euros,
más 403,64 euros y 648,93 euros presupuestados
provisionalmente para intereses y costas, respecti-
vamente, a instancia de D.a Purificación San José
Mencía, contra «Caribe-5, Sociedad Anónima», en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien inmueble propiedad de la
empresa ejecutada, que se dirá, señalándose para
que tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Tribunal el próximo día 17 de junio de 2003, a
las 11 horas de su mañana, sita en Planta 1.a, Sala
1, Palacio de Justicia, calle Ángel Bruna, 21, de
Cartagena.

Bienes

Finca sita en Madrid, calle Sor Ángela de la Cruz,
40, planta 4.a, puerta 3, portal 1.

Inscrita en el Registro de la Propiedad n.o 7 de
Madrid al tomo 1063, libro 160, sección 5, folio
162, finca registral n.o 6365.

Valoración: 168.000 Euros.
Situación posesoria: No se puede hacer constar

la situación posesoria del inmueble.

La subasta se llevará a cabo de conformidad con
las siguientes condiciones, las cuales por el solo
hecho de participación, se presumen conocidas y
aceptadas por los licitadores:

Primera.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Identificarse de forma suficiente.
2. Declarar que conocen las condiciones gene-

rales y particulares de la subasta.
3. Los licitadores, a excepción del ejecutante,

para tomar parte en la subasta, deberán presentar
resguardo acreditativo de haber depositado en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado abierta en Banesto, Oficina Principal, Plaza
San Sebastián, s/n., de Cartagena, n.o 3139 0000
64 0140 00, o de haber prestado aval bancario con
las firmas debidamente legalizadas, por el 30 por
ciento del valor de tasación. Cuando el licitador
realice el depósito con cantidades recibidas en todo
o en parte de un tercero, se hará constar así en
los resguardos a los efectos de lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 652 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Las cantidades depositadas por los postores no
se devolverán hasta la aprobación del remate, excep-
to la que corresponde al mejor postor, la cual se
reservará en depósito como garantía del cumpli-
miento de su obligación, y, en su caso, como parte
del precio de la venta, artículo 652.11 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.


